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4. Cálculo

La densidad aparente se calcula según la fórmula:

P
D=---

V 2 -V,

1. Aparatos

1.1. Volumómetro de mercurio. Constituído pór una burela
con divisiones crecientes en sentido ascendente de 0,1 c.c., e~

comunicación por su parte inferior mediante un tubo f1exiule
con un depósito de mercurio con tapa roscada que termina po;
su pnrte superior en un tubo de vidrio can enr8.se.

1.2. Tml1ices:

INDUSTRIAMINISTERIO DE

Sr. Administrador de la Aduana de...

NLlInero 4 1\STM o número 4 Tyler. de 4.76 mm. de luz.
Número 10 ASTM o número 9 Tyler, de 2,00 mm. de luz.

2. PreparaciQn de. la muestra

2.1. Despreciar la fracción de material que no quede rete
nido en el tamiz de 2 milímetros de luz.

2.2. Separar la fracción comprendida entre 4,76 y 2 milí
metros.

2.3. Triturar el material que quede retenido en el tamiz de
4,76 milímetros de luz, de forma que la mayor p8.rte quede com
prendida entre 4,76 y 2 milímetros. y recombinarla con la frac
ción del apartado 2.2.

2.4, Sacar hasta peso constant.e la fracción anteriormente
obtemd[ enti"e 4,76 y 2 milímetros.

.D = Densidad aparente.
P = Peso de muestra en gramos.

VI == Vol:'ll'len inicial, '.m centblCtros cúbic()s, leido en la bureta.
Vz == Volumen final, en centímetros cúbicos, leído en la bureta.

•Lo que comunico a V, S. para su conocimient.o y eféctos,
debiendo dar traslado de la presente Circular a las Adminis
traciones subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1972.-El Director general, Manud

Gurcía Comas.

3. Método operatorio

.3.1. Elevar el depósito de mercurio hasta que éste quede
enrasado y anútar el volumen que alcanza en la bureta.

3.2. Pesar con exactitud aproximada 100 gramos de muestra
seca.

3.3. Descender el depósito de mercurio.
3.4. Introducir la muestrn pesada eñ el depósito de mercurio.
3.5. Elevar el depósito de mercurio hasta que éste quede

enra3ado y anotar el volumen que alcanza en la bureta.

Subsector de la Movilización de los Medios de InformRción,
presidida por el Jefe del Departamento de Movilización del
Ministerio de Información y Turismo,

Séptimo.-Las Comisiones de Trabajo tendrán las siguientes
misiones:

1. Estudiar, redactar y proponer las normas de organización
y funcionamier.to del Sector o SubsGctor respectivo, con el fin
de promover y regular la obtención y .elaboración de datos de
los recursos correspondientes, asi como. su archivo a los niveles
oportunos. Todo ello para su inclusión en el proyecto de Re
glamento.

2. Estudiar la actualización de la legislación vigente que
afecte al Sector o Subsector respectivo, en relación con los
aspectos esenciales de la movilización.

3. Estudiar e informar sobre la calificación como "Entidades
esenciales» de determinados Organism<s o Empresas, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de esta Presidencia del Gobierno
de 11 de julio de 1972. .

4. Cooperar con el Departamento del Servicio Central de
Movilización en la confección de' planes de movilización.

Octavo.-I.a composición .de las Comisiop.es de Trabajo será
fijada por el Jefe del Departamento del Servicio Central de
Movilización, a propuesta de los respectivos Presid'lntcs.

Cuando los trabajos a desarrollar por dichas Comisiones lo
requieran, y también El propuesta de sus Presidentes o de otros
Jefes de Departamento de Movilización, se les podrá agregar
temporalmente representantes de otros Ministerios que no hayan
sidc designados con carácter permanente como miembros de las
mi:;mas.

También ¡;odrán constituirse las Subcomisiones que sean pre
cisas bajo la Presidencia-en cualquier caso-de los Jefes de
los Departamentos a que afecte la principal responsabilidad en
la obtención de datos relativos a recursos movilizables.

Noveno.-Los Servicios de Movilización y demús Organismos
de los Mini3terios y Sec.retaría Gener'!l del Mcvimiento prestaran
su apoyo a las Comisiones de Trabajo. al objeto de facilitar la
obtención y elaboración de lo,; dntos relativos a recursos, '\sí
como para la adecuación de la legislación vigente a la Ley
Básica de Movilización y redacción del proyecto de Reglamento.

Los Servicios de Estadística e Informática Ministerfales y
dem{\s técnicas conexas prestarán su ayuda a los Servicios de
Movilización para facilitar el cumplimiento de sus misiones. de
acuel'do con las nor.nas de esta p,'esidencia d~l Gobierno.

Décimo.-Los Servicios de Movilización Minist0rial.}s colabo
rarÉln asimismo en la confección de los Planes de Movilización.
Dichos Planes deberán ser elevados por el Servicio Central de
Movilización a esta Presidencia del Gobierno para su apro-
bación. .

Undécim..o,-Hasta la publicación y entrada en vigor del
Reglamento de Movilización Nacional, el Servicio Central lle
vará a cabo su misión de dirección y coordinación' intc-rminis
terial por medio de Directivas. oída la Junta lnterministerial

,de dicho Servicio Central, a tenor del articulo quinto de la
Ley Básica y de los artículos segundo, noveno y 13 del De
creto 2059/1969.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de octubre de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros y Teniente General Jefe del Alto Estado
Mayor.

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR número 689 de la Direccíón General de
Aduanas sobre deterininación de la densídad del
óxido de magnesio.

El Decreto 197511972, publicado en el .Boletín Oficial del
Estado» de 17 de julio, creó una Nota complementaria en el
capítulo 28 en la que se precisa ~l contenido de la partida 28.18 A.

En la citada Nota' se faculta a este. Centro directivo para dic- .
tar las normas con arreglo a las cúales debe hacerse'la determi
nación de la densidad aparente del óxido de magnesio.

, En consecuencia. esta Dire"ión General ha acordado dictar
las Si~\entes 'I\ormas:

DECR.ETO 2660/1972, de 21 de julio, por el que se
aprueba ef- Reglamento sobre Instalaciones Nu
cleares y Radiactivas.

El desarrollo alcanzado en estos últimos años en el campo
de las instalaciQnes nucleares y radiactivas: los avances expe
rimentados en la técnica de la construcción y montaje de dichas
instalaciones; la experiencia adquirida y las investigaciones rea
lizadas en la materia, aconsejan dar el adecuadci desarrollo a
los principios contenidos al respecto en la Ley veinticinco/mil
novecientos sesenta y cuatro, de veintinueve de abril, relativa
a las aplicaciones pacificas de la energía nuclear, a .. fin de es
tablecer la debida regulación del régimen de autorizaciones
administrativas, prueba 't puesta en marcha de las instalacio
nes, inspección, personal y documentaCión de las mismas, Y

'cuanto se refiere-a la fabricación de equipos para fines radiac
tivos, y lograr con' ello. un máximo de garantía en todo lo rela
tivo al funcionamiento y explotación de. tales actividades o ins-
talaciones. • . _. .

En su virtud, de conformidad con el Consejo de Estado, a
propuesta" del Ministro de Industria. y previa deliberación del
Consejo de MinIstros en su reunión. del día véintiuno de julio
de mil novecientos setenta y dos, "', .
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DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba el adjunto Reglamento sobre Ins
talacienes Nucleares y Radiactivas y el apén~ii.ce incorporado al
mismo. quedando derogadas cuantas dISposIcIones se opongan
a su contenido.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUNEZ DEL PINO

REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES NUCLEARES
Y ·RADIACTlVAS

INDICE

TiTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES.
Ti~uLo n: DE LAS INSTALACIONES NUCLEARES.

Capítulo 1: Clasificación y autárL"cione:l.
Capitulo 11: Autorización previa.
Capítulo 111: Autorización de construcción.
Capítulo IV: Verificación prenuclear de la instalación."
Capítulo .V: AutorizaciÓn de puesta en marcha.

TÍTULO 111: DE LAS INSTALACIONES !lADIACTIVAS.

Capítulo 1: Definición. clasificación y autorizaciones.
Capítulo 11: Autori<!:ación previa de las instalaciones radiac-

tivas de primera categoría. .
Capítulo 111: Autorización de construcción de las instalacio

nes n:diactivas de primera y segunda categoría.
Capitulo IV: Autorización de puesta en marcha..

al Centrales nucleares; o sea, cualquier instalación fija para
-la producción de energía mediante un reactor nuclear.

bl Reactores nucleares; o sea. cualquier estructura que con.
tenga combustibles nucleares dispuestos de tal modo que den
tro de ella pueda tener lugar un proceso auto mantenido de
fisión nuclear, sin necesidad de una fuente adicional de neu
trones.

e) Las fábricas que utilicen combustibles nucleares para
proGucir sustancias nucleares y las fábricas en que se proceda
al tratamiento de sustancias nucleares, incluídas las instalacio
nes de regeneración de combustibles nucleares irradiados.

dI Las instalaciones de almacenamiento de sustancias nuclea·
res. excepto los lugares en que dichas sustimcias se almacenen
incidentalm!Jnte durante su transporte.

Art. 4.° La construcción. montaje y puesta en martha de
las instalaciones nucleares, 'así como la transfenJilcia. amplia
ción. traslado o -modificación de las mismas, requerirá autori·
zación del Ministerio de Industria. de acuerdo con las disposi·
ciones vigentes sobre la materia y las que· se contienen en este
Reglamento. sin perjuicio de las concesiones. autorizaciones y
licencias que deban ser otorgadas por otros Ministerios. Orga~
nismos. Corporaciones y Ayuntamientos, Ém la parte que afecte
a sus competencias y .bieneS' o derechos a su cargo.

. Las instaiaciones nucleares requerian;!. según los casos, las
siguientes autorizaciones: autorización previa, autorización de
construcción y autorización de puesta en marcha.

Alt. 5.° Las instalaCiones nucle~es en su conjunto o en ~us
partes. equipos y accesorios. quedan asimismo smnetidas a los
preceptos de la reglamentación industrial y técnica española.
en lo que les afecte específicamente. A tales efectos, correspon
derá a la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
que se encuentren las instaiaciones cuidar de su cumplimiento.
sin perjuicio de las competencias de otros órganos de la Ad
mini"trarión.

TÍTULO VII: DE LA FABRICKIÓN DE EQUIPOS .PARA FINES RADIACTIVOS.

TiTULO VI: DEL DIARIO DE OPERACIÓN. ARCHIVOS E INFORMES.

TíTULO IV: INSPECCiÓN DE LAS INSTALACIONES NUC':'EARES y RADIACTIVAS.

".,

'~":",J'~'~<}:

CAPÍTT.rr.O 11

Autorización previa

Art. 6.· La autorización previa es un reconocimiento oficial
del ,objetivo propuesto y del emplazamiento elegido, que faculta
al interesado para solicitar la autorizaci6n' de construcción de
la instalación,

La solicitt!d de autorización previa r-¡¡rigida al Minis.terio de
Industria, con los requisitas seíialados en el &rtículo 69 de ~e.

Ley de Procedimiento Administrativo, se presentarA, por trlpli
clldo, en la Delegación Provincial del Ministerio de Indu'ltria·
donde haya de radicar la instalación nuclear para la que se
solicita la autorización.

Art. 7.· A la solicitud se acompañará, por triplicado, la si
guiente documentación:

al Declaración sobre las necesidades que se tratan de satis
facer y justificación de la instalación.

bl Memoria descriptivfl. Dicha Memoria consistirá en una
descripción de los elementos fundamentales de que consta la
instalación y. en general, deberá incluir toda 'la información
básica sobre la misma.

el Estudio económico previo. El estudio económico serA un
planteamiento relativo a h~s inversiones financieras y costes
previstos. •

d) Descripción del emplazamiento elegido: La descripCión del
emplazamiento se ocupará de destacar los motivos que han
aconsejado su elección,' tanto los denominados convencionales
como aquellos otros condicionados por la seguridad nuclear.
Se describirán el lugar, los terrenos circundantes, la diStribu
(:ión de población y las características geológicas: sismológicas.
hidrográficas y meteorológicas de la zona elegída.

e) Esqullma preliminar de la organización prevista 'por el
solicitante para supervisar el proyecto y garantizar la calidad
durante la construcción.

Art. 8.· La Delegación Provincial del Ministerio de Industria
remitirá un ejemplar de la solicitud y documentación ala Di
rección General de l~ Energía y otro a la Junta de Energía
Nuclear. quedando ei tercero en su poder.

Si la Delegación apreciase que la- documentación presentada
es i.ncompleta o .su· contenid~ insuficiente, requerirá al intere-
sado paTa que la complete, . aclare () amplie. en. el plazo de
diez días. de acuerdo con· la Ley de ProcediJniento Administra-·
tivo.remitiendo copias de. todo ello a la.' Dirección, :Genm:al:;de' ....

la, En~~Y.,al~.t'm,::a:·\d~.;~e~~·'~l1~~:~;:,:(~'~::~~it;;,'~;.<.~~s.:·
. Art. 9.° ·R,ealizados.:i.os"tramites'bidicad09;:Ia:-:;DelegaCión :::/:'%\
Próvincial del Ministeríó dé'~di.lstda··abriráunpeÍ1odó.;de'~-{'.~·;'y~·

. . , . f' •··.. ,e").:.
,-,",

en las cua-. ,

TITULO 11

De las instalaciones nucleares

CAPiTULO 1

Clasificación.y aUtorizaciones .

.Art. 3." Las instalaciones nucleares se clasifican
categorías siguientes:

TITULO I

Disposiciones generales

Capítulo único.

DISPOSICIÓN FINAL.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. -
ApÉNDICE: Cantidades de radionúclidcs que determinan la cate

goría de la instalación.

Capítulo único.

Artículo 1.0 El régimen de autorizaciones administrativas.
previsto en el éapítulo V de la Ley 25/1964. de 29 de abril, sobre
energía nuclear. se regirá por los preceptos de la misma y los
de este Reglamento, en todo lo referente al proyecto, emplaza
miento. cbnstrucción, montaje y explotación de las instalaciones
nucleares' y radiactivas. asi· como también cuanto se refiere ·a
la fabricación 'de aparatos. equipos o accesorios cuyo. destino'
sea específicamente nuclear o radiactivo, con las excepciones
previstas en el artículo 39 cftll presente Reglamento.

Art. 2.° La aplicación de los preceptos de este Reglamento
corresponde al Ministerio de Industria, con el asesoramiento
preceptivo de la Junta de .Energía Nuclear, sin perjuicio de la
coIi:lp~teñcia específica de otros Ministerios y de los Ayunta
mientos.

Capítl'10 ún1SOo.

TÍTULO V. DEL PERSONAL DE LAS 'INSTALACrONES NGCLEARES y RADIAC
TIVAS.

Capítulo 1: 1 icencias de Operador y Supervis0r.
Capítulo Il: Obligaciones.del personal de operación.
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formación pública, que se iniciará con la""!lublicación en el .Bo
letin Oficial del Estado. y de la provincia o provincias respec
tivas de un anuncio extracto en el que se destacarán el objeto
y las características principales de la instalación. En el anuncio
se hará constar que las personas y Entidades que .se conside
ren afectadas por el proyecto podrán presentar, en el plazo de
treinta días, ante la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria correspondiente, los escrilos de alegaciones que estimen
procedentes.

Expirado el plazo de treinta días, a .que se refiere el párrafo
precedente, la Delegación Provincial realizará las comprobacio·
nes pertinentes, tanto en lo relativo a la documentación pre
sentada como a los escritos de alegaciones, y emitirá su ínfor-'
me respecto a una y otros, elevando el expediente a la
Dirección General de la Energía y copia del mismo a' la Junta
de Energía Nuclear.

Art. 10. La Junta de Energía Nuclear, a partir del momento
en que reciba la documentación a que se hace referencia en
el artículo anterior. preparará su informe preceptivo y lo rpmi
tirá a la Dirección General de la Energía.

Art. 11. El Ministerio de Industria deberá recabar informe
preceptivo del Alto Estado Mayor, del Ministerio de la Gober
nación y de las Corporaciones Municipales afectadas. Asimismc
solicitará informe del Ministerio de Obras Públicas acerca de
la viabilidad de la instalación y su compatibilidad con los
planes estatales de dicho Ministerio. En' el caso de discrepan
cia sustancial se elevará a la Comisión Delegada del Gcbierno
para el Medio Ambiente. .

El Ministetio de Industria recabará informe de otros Minis
terios, Organismos o Corporaciones a los que competa algún
género de intervención en el asunto.

Art. 12. La Dirección General d,e la Energía, una vez reci
bidos los informes a los que se hllce referencia en los dos
artículos anteriores, procederá a dictar la oportuna resolución,
la cual, cuando sea afirmativa, tendrá carácter de autorización

.previa de la i!lstalación, publicándose la r~soluci6n en el- .Bo
letín Oficial del Estado> y provincia o provincias respectivas..

En dicha resolución l;e fijará un plazo para solicitar la
autorización de construcción."

Art. 13. Para los reactores nucleares y los conjunt.os críti
C05 decicados :1 la investigaci6n, as! co:no para las instalacio
nes de 'almacenamiento de sustancias nucleares, no ~erá nece
sario el trámite de autorización previa, pudiendo solicitarse
directamente la autorización de construcción, que será sometida
al trámite de información pública en la forma establecida
en el articulo noveno.

Por lo demás. el proceso de a·utorización será el descrito
en. el capítulo II! del presente' titulo, en lo que especificamlinte
sea de aplicación en cada caso.

CAPíTULO lI!

Autorización de construcción

Art. 14. Para solicitar la autorización de construcción el
interesado presentará en la Delegación PrOvincial del Minis
terio de Industria en )a que formuló la petición de autoriza
ción previa, y dentro del plazo que se le hubiera señalado,
la documentación que .a continuación se especifica:

Al Proyecto general de la instalación.
BL Programa de adquisiciones; 'que' contendrá una relación

de los elementos y.equipos de procedencia nacional y de los
que lIayan de ser import.ados.

Cl Presupuesto, fiminciación, plazo de ejecución y régimen
de col{l.boraci6n .técnica.

.DI Estudio económico del mercado, repercusiones e inciden
cias> de la explotación.

El Estudio preliminar de seguridad, que debe comprender:

1. Descripción del emplazamiento y su zona circundante,
con datos precisos sobre sus ca~acterlsticas topográficas, hidro
gráficas, hldrogeológicas. sismotectónicas. meteorológicas y de
mográficas, así como tipos de cultivo. industrias establecidas
y cuantos datos puedan contribuir' a un mejor conocimiento
de aquél. . .

2. Descripción· de la instalación en la que se incluyan los
criterioS seguidos en el diseño de aquellos· componentes o sis
temas de los que dependa la seguridad de la Instalación..

3. Justificación. de... qu.e la instalac$ónno representa.riesgo
paJ;'8' la población durante su funcionamiento nomial.·

. 4. A l1álisls de los accidentes .previsibles y susconsecuenclas.

5. Organización prevista por el solicitante para supervisar
el proyect.o y garantizar la calidad durante la construcción.

6. Organización prevista para la futura explotación de la
instalación y esquema preliminar de adiestmmiento del perso
nal de explotación.

Fl Concesiones y autorizaciones administrativas que hayan
4 e ser otorgadRs por los Departament.os ministeriRles y Orga.
nismos compet.entes o los docum2r;tos acreditRti-,'os de hab"rlas
solicitado con todos los requisitos necesarios.

La documentación original irá acompañada de nos copias y
lús estudios y documentos de que consta deberán ser autori
zados por Facultativo con titülo superior competent".

Art. 15. Si la Delegación apreciase que la documentación
presentada es incompleta o su contenido insuficient.e, requnira
al interesado para que la complete, aclRre o amplie en el plazo
de diez días, de' acuerdo con la Ley de Procedimiento Admi- .
nistrativo.

Si la documentación se estimara' 5uficiente y completa, o
cuando se hubierán subsanado los defectos. aludidos en el pá
rrafo anterior, la Delegación Provincial~ junto con ~U informe.
remitirá· uno de los ejemplares a la Dirección Genaral de la
Energia, otro a la Junta de Energia Nuclear, quedando el ter
cero en su poder.

Art. 16. La Junta de Energía Nuclear, previos los estudios
y asesoramientos que procedan, emitirá el correspondiente dic
tamen técnico prehminar de seguridad sobre la instalación
proyectada' f1 la vista de toda la docurr.entadón e info'l'mes
recitidos. El inter'3Sado. daberá facilitar a la Junta de EneTgia
Nuclear las aclaraciones y documentación adicional que dicho
Organismo conside¡-e necesario en relaciÓn con la seguridad
nuclear y protección radiológica de la instEllación.'

Art. 17. La élirección General -de ia Er.ergia: una vez reci
bido el dictamen de- la Junta ne Energia Nuclear, adopt.r,rá
la· oportuna resolución.

En la autorización do ccnstI'lzc'ón sI' hará constar:

al Explotador responsable.
bl Definición precisa de la instalación y dt: su emplaza

miento.
el Plazo de ejecución.
dI PorcentaJe mínimo de la partiCIpación de la indu'str;a

nacio:léll en el 5uministJ·o de elembntos y equipo;,.
el Garantías que ha dE cunccrtar el explotador responsable

respecto a la responsabilidad civil por daños a terceros que
pudieran derivarse de un accidente nuclear, según '10 prev~sto

en el Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares. apro
bado por Decreto 2177/1967, de 22 de julio,

f) Necesidad, en 'su caso, de establecer unos ¡:'rogramas
de investigación nuclear y de adiestramiento del personal,que
se concertarán entre la Junta de Energia Nuclear y el explo
tador responsable.

gl Condiciones especiales que puedan convenir al caso. 
hl Se hará constar que esta autorización se extiende sin

perjuicio de las concesiones y autorizaciones cuyo otorgamiento
corresponda a otros Ministerios u Organismos de la Admi
nistración y de las competencias atribuidas a los mismos, por
lo que no podrá iniciarse obra al~una que las requiera sin
que hayan sido previamente concedidas.

Art. 18. Para el más eficaz cumplimiento de, las condiciones
establecidas en la autorización de construcción la Dirección
General de la Energía designará un Comité de Coordinación
integrado por representantes de dicha Dirección General y
de cualquiar otra del Ministerio de Industria que, por razón
de su especialidad, se estime conveniente para la mejor reali
zación del proyecto de construcción, un representante de la
Delegación Provincial córrespondiE;nte del Ministerio de Indus
tria. un representante de la Jurfta de Energía Nuclear. un

- representante del Ayuntamiento o' Ayuntamientos afectados Y
otro de la Entidad titular de laautorizacióil. pudiéndo,en su .
caso, ser convocados a. sus reuniones expertos o representant~s

de otros Departamentos ministeriales, Organismos o Corporá
ciones.

Durante la construcción y montaje' de las instalaciones, el
Comité ·cuidará de la aplicación de la autorización yases~rara
a los. interesados en aquellos aspectos de la .ejecución del 'pro-

. yecto. que afecten al .interés· y a la seguridad pública. También
coordinará la ejecución de los .programas· de pruebas y ver!
ficaciones néc~sarias'paragarantizarel.funcionamlento satis
factorio de las instalaciones é inforntari á.la Dirección. General
·de JaEnergía :sóbÍ'eJa.: situaCión'. e ,incidenclas·de. su, realiza·'
.ción, .y. 'en. sti'~caso. propo.n~rá .a la ·.mlsma .:la adopcfón' de

(
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CHÍTULO V

mente, la Junta de Energía Nuclear cuidará de la vigilancia.
inspección y exigencia de las pruebas prenucleares que afecten
a la seguridad y protección radiológica de la instalación.

CAPÍTULO IV

24 oduljre 1972
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cuantas medId2.s se consideren necesarias, cuando compruebe
defectos u omi~iones que puedan afectar a la seguridad de
funcionamiento de las instalaciones.

B. O. del K-Num. 255

Verificación prenuclear de la instalación A utorizacián de puesta en marchci

Art. 19. A los efectos de este Reglamento se entenderá por
pruebas prenucleares Jos ensayos, verificaciones y comproba
ciones a realizar en cada uno de Jos diferentes sistemas de
que consta la instalación, una vez completada la incorporación
de éstos a la misma, y en cualquier caso previamente a la
admisión de sustancias nucleares o a la carga del combustible
nuclear. -

Art. 21. Durante la ,construcción y montaje de las insta
laciones nücleares, y antes de proceder a la oarga de combus
tibles o de la admisión de sustancias nucleares en la instala
ción, el titular de la a'\Íorización está obligado a realizar un
progrHma de pruebas prenuclenres qu'e acrediten el adecuado
comportamiento de los equipos o partes de que conste la insta
lación, tapto en relación con la seguridad nuclear y protección
Fadiológiéa como con la reg!arrJeiltaci<jn industrial y tecnica
esp¡:¡ñola.

Asimismo el titular de la autorización estará obligado a
poner en ejecución un programa lIe control que asegure la
'calidad de los c,omponentes y equipos relacionados con la segu
ridad nuc\eac durante las distintas faoses de su fabl'icación t'

incorporación a la instalación.

\'
Art. 20. Con carácter general no limitativo, y dentro de

lo que específicamente sea aplicable a cada caso, las prnebas
prenucleares tendrán por objeto asegurar el correcto compor
tamiento de los sistemas o,la adecuación de las características
de la instalación en relación a los siguientes puntes:

1. Condiciones mecánicas de la instalación, resistencia y
estanqueidad. '

2. Comportamiento pro10ngado de los elementos somAtidos
~.', a esfuerzós alternativos o cíclicos.

, 3. Condiciones térmicas: resistencia a la temperatúra y com
patibilidad de las dilataciones.

4. Condiciones termodinámicas, de tra'1sfen'Dcia y eJ/:trac-
ción de calor.

5. 1. Sistemas de regulación y control de la reactividr-d.
2. Sistemas de seguridad nuclear.
6. Confinamiento de la radiacló::l y eficacia de los blindajes

en los casos que proced&n
7. Sistemas de protección de emergencia y de eliminación

de residuos radiactivos.
8., Sistemas de alimentación eléctrica,

b

t
{

" .

í
¡
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Art. 24. Para la puesta en marcha de las instalaciones nu
cleares se requerirá la obtención de los siguientes permisos
de la Dirección General de la Energía:

1. Un permiSo- de explotación provisional, que capacita al
explotador para la realizaci6n de' las pruebas nucleares, enten
diéndose por tales los ensayos y comprobaciones a realizar
en la instalación después' de la admisión de las sustancias
nucleares o de la carga de! ccmeustible nuclear e incluyendo
en ellas las' diversas fases de explotación experimental que
permitan obtener los datos básicos para evaluar la seguridad
nuclear de la instalación.

2. Un permiso de explotación definitivo, cuando la insta
lación háya sido verificada satisfactoriamente.

Art. 25. Con anterioridad al perrr.iso de explotación provi
sional, el titular de la autorización de construcción deberá
solicita:", a través de la Delegaéión Provincial del Ministerio
de Industiia correspondiente, un permiso de almacenamiento
temporal de sustancias nucíeares para las instalaciones corres·
pondientes a los apartados' al, bl y cl del artículo tercero.
En tales casos las 'instalaciones dedicadas al almacenamiento
temporal de las sustancias nucleares tendrán la consideracióri
de instalaciones de la clase, d) del mencionado aniculo hasta
que se conceda el permiso de explotación provisional a la
instalación propiamente dicha. Será prece}ltivc también en este
caso acreditar ante .la Dirección General de la Energía la co
bertura del riesgo nuclear.

Art. 26. Para obtener el permiso de' explotación provi3ional,
el titular de la autorización de COí1str ucción presentará en
la Delegación Provincial del Ministerio de industria una peti
ción indicando la fecha en que' desea iniciar pI programa de
pruebas nucleares. La petición, por triplicado, dcberá ir acom
pañadade los signientes documentos, de los que se presentaran
tres ejemplares de cada U:lO de ellos.

1. Estudio de seguridad.-Contendrá la información neCf'sa
ria pp.ra lln análisis de ia instú1c4ción desd<3 ei ¡;untu de ,vista
de la seguridad nuclear y protección radiologica, así como un
análisis y evaluación de los riesgos derivados del funciona
miento de la i!lstalación, t'lnto, en régimen normal como en
condiciones de accidente. En particular, los documentos debe
rán referirse a los siguientes temas:

al Datos complementarios obtenidos durante la construc-
Art. 22. El programa de pruebas prenucleares será pro- ción sobre el emplazamiento y ~.us características físicas, geo-

puesto por el titular de la autorización en forma global o lógicas, si~mológicas, meteorológicas, hidrológicas, ecológicas y
escalonadamente. Este programa, asi como las condiciones téc- demográficas. •
nicas de cada ensayo, habrá de' ser aprobado antes de su b) Descripción de la instalación tal y como ,ha sido cons-

!l,,:' ejecución por la Dirección General de la Energía. truida y' (je los procesos que ,van a tener lugar en ella. Se
La ejecución de las pruebas y .verificaciones se realizará incluirá' la descripción de la instrumentación nuclear y no

bajo la T,esponsabilldad del titular de la autorización. La Dircc- nuclear, de los sistemas de control y, protección, de los edifi
ción General de la Energía señalará las pruebas y verificacio- cíos o estructuras de contención, de los sistemas auxiliares,
nes, que, dentro del programa aprobado, habrán de realizarse de los sistemas de recogida y eliminación de los residuos
,en presencia de personal facultativo de las Delegaciones Pro- radiactivos y de cualquier otro sistema o componenté que sea
vinciales del Minlsterio do Industria.o del designado por la significatívo para la seguridad de la instalación.
Dirección General de la Energía y del de la Junta de Energia el Análisis de los accidentes previsibles derivados del mal
Nuclear, en los supuestos elel articulo 23. En tal caso, la repre- funcionamiento de elementos y aparatos, de errores de opera-

~ sentación ofiCial levantará acta en la que se haga constar ción o de agentes externos a la instalación y sus consecuencias'.
~ ,un resumen de lo actuado y los resultadQs obtenidos. El titular dl Estudio analitico radiológico de la instalación. El objetoi de-la autorizatión podrá formular para~que consten en acta de este estudio es justificar de modo razonable que la insta·
¡¿, las alegaciones que considere pertinentes. ' lación r~úne las 'debidas garantías para la salud y seguridad
t Las demás comprobaciones 'incluldas en el programa apro-' de la población, tanto en régimen de funcionamiento normal'

I bada se podrán hacer sin la presencia de personal facultativa como en caso de los accidentes a que se alude en el apartado
,,' oficial, pero, exigirá que se levante acta {esumen de lo actuado' anterior. '

'- y de los resultados obtenidos, que firmará el titular de la auto- 2. Reglamento de funcionam-iento.-Este documento cónten-

i
';;', riZEllción y el representante del Instituto,' laboratorio; centro drá la' información siguiente: '

o ntidad ejecutante de los trabajos. '
Ejemplares de las actas,' de las pruebas y verificaciones se al Relación del personal. Incluirá una relación" completa

remitirán a la Delegación Provincial del Ministerio de tndus- del personal con· responsabilidad nuclear, desde el Director o
. trla, Junta, de Energía Nuclear,' Dirección' General de la Enér- Jefe de oper:ación a los supervisores, operadores, encargados
,gía y al titular de la' autorización. de la vigilancia radiológica y ejecutantes de las pruebas nu

cleares. Se acreditará Gonla documentación necesaria la ccm'·
An. 23. ,Siendo misiÓn' específica' de la, Junta do Energía pelencia técnica .para cada misión específka. , .

_.)~uclear ló-relativo'.a 'la .~eguridad nuclear:. !ficho Organismo : b)' ,Organización. ,Especificará la. organización .. y funciones
:-:;.:" elercerá la .Vign~Cia en .tal'sentido',dura~te:.la¿.C¡Oh~truc¡ció~' !lel ·.p~rsonal"adsg'ito. a 'la, ins~lación. tanto en condicicnes
"J7c.;~:;I!lonta.I!.~I:.()J>Jetode. comprobar que; s~c:r;~aliza. ~Us(act9ria.:". normales como -exc'epcionales: ' ,
·,;¡,,~~m~~t!'>Y<de; !lcuerdo.conlas normas de': lár-aútonzaclón't,18úal,.:: ,'el Normas '.a~" operación .,y :Protección radiólÓgi~a~~eri:':rigl-
~~P;'tt-: -;.;....- ... >" .... ,.;._.~-.., ; . ~':',-: ,: .. r,:,. ,~";,<:,~"·_~::~~.-_,:::,~_<~,,~,,I,:.-,';.J;_::;:,'~;":J,: ~~,~-::' ;',~~..C" - .. ~. ~~ ~ -.r .'.. .... '
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men normal y en condiciones de accidente. Estas normas y
procedimientos deben referirsa al conjunto de la instalación
y a los diversos sistemas que la componen.

3. Propuesta de especificaciones de fllncionamiento.-Con
tendrá los valores límites de las variables que afecten a la
seguridad, los límites de actuación de los sistemas de protec
ción automática, las condiciones minimas de funcionamiento,
el programa de revisianes, calibrado e inspecciones periódicas
de los sistemas y componentes y control operativo.

4. Plan de emergencia.-Detallará las medidas previstas para
proteger a la población del área putencialmente afectada en
caso 'de accidente y grado de responsabilidad del personaL

5. Programa de pruebas nucleares.-Describirá dichas "prue
bas, su objeto, las técnicas específicas y los resultados pre
vistos. Para cada prueba deberá indicarse el procedimiento a
seguir, datos a recoger en su realización y los valores máximos
y minimos previstos para las variables de interés durante la
ejecuciÓn de las pruebas. Incluirá también los criterios de segu
ridad aplicables para la realización de las pruebas nucleares.

6. Participación nacional en. la construcción,-Justificación
del porcentaje de inversiones alcanzado en la ,adquisición de
elementos y equipos procedentes de la industria nacional.

Art. 27. La Deleglición Provincial del Ministerio de Indus
tria procederá en la tramitación de la documentación presen
tada en la forma estE¡blecida en el artículo 15.

El titular' de la autorización de construcción deberá faci
litar a la Junta de Energía Nuclear las bclaracione3 y docu
mentación complementeria qUE: se estiman. imprescindible en
relación con lasegul'idad nuclear y la protección raGiológica
de la instalación. '

Art. 28. Si el programa de pruebas nuclearES propuesto
DO fuese favorablemente apreciado por la Junta de Energia
Nuclear, por considerado incompleto o inadecuado a los, fines
de la' vedficación nucléar de' la instalación, el tltCllar ,de la
autorización deberá completarlo o revisarlo teniendo en cuenta
las consideraciones y ra:':aI'es técnicas que se señalen por la
Junta de Energía Nuclear. .

Si a pesar de las' Consideraciones y razones técnicas que
la Junta de En3rgía Nuclear haya señalado no se aportara
por el titular de la autDrización un programa qua fuera favo
rablemente apreciado por la Junta de Energía Nuclear, ésta
lo pondrá en t;ónocimi'3nto de la Dire<.ci¿n General de la Ener
gía, quien acordará lo que proceda.

Art. 29. Apreciado por servicios técnicos del Ministerio de
I:adustria el resultado satisfaotorio de las pruebas y verifica
ciones previstas en el articulo 22 "Y previo dictamen de la Junta
de Energía Nuclear, la Dirección General de la Energía podrá
otorgar el permiso de explotación provisional en el que figu
rarán, las pruebas nucleares a realizar, y exigiendo previa~

mente al titular de la autorización el justificante de la cober
tura del riesgo nuclear, según lo previsto en -el artículo 56 de

, la' Ley dE! Energía Nuclear y en el Reglamento sobre Cober
tura de Riesgos Nucleares.

Ar~. 30., Las pruebaii nucleares se realizarán bajo la res
ponsabilidad, a todos les efectos, del titular de la autorización.
el cual será asimismo responsable de la exactitud de los cálcu
los de los proY$lctos Y de las demostraciones.

Las pruebas se realizarán conforme a 10 establecido en el
permiso de explotación provisional otorgado por la Dirección
General de la Energía; pudiendo presenciarlas técnicos de la
Junta de Energía Nuclear, de la Delegación Provincial gel
Ministerio de Industria correspondiente o designados' por la
Dirección General de la Energía. Asistirá obligatoriamente la
representación oficial cuando así se consigne en las especifica-
ciones aprobadas. '

Se levantará un acta resumen de' las pruebas'y de los
resultados obtenidos,. que firmará el titular'· de la autorización
Y. en su t:&so, los representantes oficia'les. pudiendo cada 'una
de las partes hacer constar 'en el, acta· las, alegaciones que'
consideren oportunas. ,

La representación oficial' está facultada para suspender en
cualquier, momento la ejecuciQ.n de las pruebas cuando re!!ulte
potencialmente peligrosa su continuación,' dando cuenta de ello,
'a-la Dirección.General de la Energía.para~que·adoptelas Ín.e
d!das que' procedan: '. ..;'.,: '. . '"':'

. Art" 31.', Después"de hab~r ·cóln:p.letadó :til' programa: ~epriie~
, ,ba"s.;):~·llnsaYoS:;~U:cl8ares;t~~feyel;tie~po~~specificado ~ e~'
.elpermiso ,de)explo~ón pr~vfslonBl:.oi't'en' 'su,caso;:.de·'las

. p~.rroglJS cop.~das.~·el tituIu:·~de~ 1a.·.autorizaCión·· hahr4 .de

. soUcit~:. el','perm1So de ~explotaéióJi •definit¡va, t. <..~.,. '. -,
, ""',_': " .. • .. ,:.< ..-... -.... ..~,;.> .•..:..~. ',':.'_ -:0', 'o.'> ...-> ~.-~ ; -.'. ". _ .-

La petición se presentará en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria, acompañandO'" la sig,uiente dOcumen_
tación, po~ triplicado;

al Certificados y comprobantes relativos al programa de
pruebas nucleares y a la explotación provisional.

b) Propuesta de modificaciones en las Especificaciones de
funcionamiento indicadas en el "partado 3 del artículo 26, si
como consecuencia de las pruebas realizadas se considera acon
sejable su iocorporación.

Art. 32. Cuando la Delegación Provincial eleI Ministerio de
Industria estime suficiente y compl.etala documentación, remi
tirá un ejemplar de la misma a -ta Dirección General dE' la
Energía y otro a la Junta de Energia Nuclear, quedando el
tercero en su poder.

Art. 33, La Junla de' Energía Nuclear emitirá dictamen
sobre las condiciones de, seguridad nuclear y sobre las especi
ficacionesde funcionamiento aplicables durante la explota::ión
de la instalación.

Art. 34. La Dirección General de la Energía, una vez reci
bido el dictamen de la Junta de Energia Nuclear, resolverá
sobre el permiso de explotación defipitivo solicitado, exigiE'ndo,
en su caso, el Justificante acreéJitativo ,de la cobertura de
riesgo nuclaar para la explotación definitiva.

En el permiso de' explotación definitiva se -señalarán las
especificaciones de funcionamiento a que debe ajustarse la
explotación de la instalación. La Delegaci6n' Provincial del
Ministerio de Industria y 111 Junta de Energia Nuclear, dentro
de 'sus respectivas competencia:;, vigil¡;.rán el curr.plimien~c
de dichas' especificaciones.' ' •

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria, una
vez autorizada la explotación definitiva por la Dirección Gene
ral de la Energía, procederá "a la c'amprobación de la insta
lación, levantando la oportuna acta de puesta en marcha.

Art. 35. Cualquier modificación en las condic;ones de ex
plotación de una instalaci6n nuclnar que, a juicio de la Dirpc
ción Geneml de la Energía, pueda implicar una variación en
su régim'3n de funcionamiento, exigirá un trámite de autori
zación similar al previsto en el presente capitulo.

Art. 36. Las,instalaciones nucleares quedarán sometidas ade
más al 'régimen especial de inspecciones y comprobaciones nu
cleares que se sef,alen en cad'1 <;aso concreto~ sin perjuicw
de las que _correspondan a otros Departamentos, Organismos
o Corporaciones.

También les será de aplicación las reglamentaciones inter
nacionales sobre salvaguardias y control de sustancias nuclea
res aceptadas o suscritas por el Gobierno español.

Art. 37. En ningún caso podrá funcionar una instalación
,nuclear sin que esté establecida la cobertura de riesgos nu

cleares, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 de 'la Ley·
de Energía Nuclear y en el título II del Reglamento de Cober
tura de Riesgos Nucleares.

Cualquier variación, suspensión o cancelació'n de la cober
tura del riesgo nuclea, deberá ser comunicada inmediatamente
por el explotador a la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria donde radique la instalación y a la Dirección
General de la Energia, siendo esta última la que determinará
cómo ha de procederse en cada caso.

• TITULO III

De las instalacion,es radiactivas

CAPÍTULO 1

Definición, clasificación y autoriZaciones

Art. 38. Se entiende por instalaciones radiactivas'-'

al Las instalaciones de cualquier clase que contengan llna
fuente de radiación ionizante.

b) Los. aparatos productores de radiaciones ionizantes.
c) Los locales, laboratorios. fábricas e instalaciones donde

se produzcan, mánipulen o almacenen materiales radiactivoS.

"Art. 39. A l~s efectos de .este' Reglamento no tendrán la
consideraci1n de' instalaciones radiactivas:

a) Los aparatos generadores' de radiaciones que se utilicen
con' fines 'médicos, que serán objeto de regulación especial
por'elMÍnísterio de'la Gobernación, de acuerdo con el Minis
'~erio·lfeIndustrla." <: " , .",.. ':" ', .
/?> bJ":-Lasinstalaciones' que pr()duzcan o donde se manipulen
'·~"íilnia.,feIl:en''materiales: radiac;#vos. 'tales, que los' núcUdos emi-
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CAPÍTULO IJI

sores tengan una actividad total de valor inferior al estable
cido en el apéndice.

cl Las instalaciones que aunque contengan materiales ra
diactivos con ac.tIvidades supe.ri.ores a. la~ fijadas en el apar
tado anterior reunan las condicIOnes SigUientes:

1. Que el material radiactivo ~sté protegido contra todo
contacto o fuga.

2. Que en todo punto accesible y a 0,1 metros de la super
ficie del aparato la dosis no sobrepase 0,1 mrem por hora.

bien que el flujo de partículas beta o neutrones n? sea
~uperior al que produciría una dosis equivalente a la distancia
mencionada.

3. Que estos aparatos sean de un tipo homologado previa-
mente por el Ministerio de Industria.

d) Instalaciones en las que se utilicen materiales radiac
tivos de concentración inferior a 0,002 ¡,c/g. o materiales radiac
tivos naturales sóHdos de concentración inferior a Q,Ol p.c/g.

e) Equipos en los que los electrones se aceleren a una
energía no superior a 5 KeV.

Ar,t. 40. Las instalaciones radiactivas no sujeta3 a' la excep
ción del artículo anterior se clasifican en las tres categorias
siguientes:.

¡) Instalaciones radíactívas' de primera categoría:

a) Las fábricas de producción de' uranio, torio y sus com
puestos.

b' Las fábricas de producción de elementos combustibles
de uranio natural.

c) InstalacionE:s industriales de írradiación.

2) Instalaciones radíactivas de segunda categoi-ía:

a) Las ínstalaciones donde se manipulen o almacenen nú
clidos radiactivos cuya actividad total corresponda a los valo
res que para esta categoría se especifica .en el apéndice.

b) Ll's instalaciones que utilicen ;;¡paratosde rayos X que
puedan funcionar con una tensión de pico superior a 200 KV.

d Los aceleradores de partículas y las instalaciones donde
se utilicen fuentes de neutrones.

3) Instalaciones radiactivas de tercera categoria:

a) Las instalaciones donde se manipulen o almacenen nú
elidas radiactivos cuya actividad total correspo:1da a los valores
que para esta categOiia se especifica en el apéndice.

b) Las instalaciones que utilicen aparatos generadore~ de
rayos X cuya 'tensión de pico sea inferior a 200 KV.

Art. 41. La construcción, montaje y puesta en marcha de
las instalaciones radiactivas. así como la transferencia, am
pliación, traslado o modificación de las mismas. requerirá auto
rización del Ministerio de Industria, de acuerdo con las dispo
siciones .vigentes sobre la materia y las que se contienen en
este Reglamento. Cuando la instalación radiactiva forma parte
de ~na industr'ia, el solicitante de aquélla deberá disponer de

, la autorización correspondiente a esta última.

Art. 42. Las instalaciones· radiactivas de primera categoría
~ requerirán las siguientes autorizaciones: Autorización previa,

autorización de construcción y autorización de puesta en mar-
cha. .

Las instalaciones de segunda categoria requerirán solamente
las autorizaciones de construcción y puesta en marcha.

Las instalaciones de tercera categoria precisarán únicamente
autorización de puesta en marcha.

CAPíTULO JI

, Autorización previa de las instalaciones radiactivas de primera
categoría

.Art•. 43. En cuando a la solicitud, trámite y autorización.
,previa de las instalaciones radiactivas de primera categoría se
estará a lo dispuesto en el capituloII, titulo II del presente

,'~eglamento, en el que se regula la autorización previa de las
'Instalaciones ~ucleares. .
~,..
).

~Autori-zación de, construcción de las instalaciones radiactivas
'~,>~'.,<" 'clé.p'rimera y' segunda categoria

::·<N~··~·LilsinstaIaci~nes radiacti.vas de' primera ;y segunda
'I:a~gorfa.necesitaránunaautorizaciónde.construcción confor-

~p1" '1;::¿~~r~~~~~~~;;~~l;;,~~~4~¿-4; ~." '. " . '. ';,

teS;.d~·lli~ciar>Ia- construcción 'y' dentro del plazo señalado
..,autorlZaCióri~previa·eparalas instalaciones de primera

)o":";''''':'_-'~''.~' "•..,', ." .7". ," •

categoría, el interesado presentará en la Delegación de la pro
vincia donde vaya a establecerse la instalacién una solicitud
dirigida al Ministerio de Industria acompal1ando la siguiente
documentación, por triplicado:

al Proyecto general de la instalación.
bJ Relación de elementos y equipos que hayan de ser im

portados.
cl Estudio preliminar de seguridad, Contendrá la informa

cióil necesz.ria para un análisis de la instalación y su empla
zamiento desde el punto de vista de la seguridad nuclear y
protección radiológica, así como un análisis, y evaluación da
los riesgos derivados del funcionamiento de la instalación, tanto
en régimen normal como en condiciones de accidente.

d) Estudio económico del mercado e incidencias da la ex
plotación cuando se trate de instalaciones de primera categoria.

Art.45. En cuanto al trámite y autorización de construc
ción de las instalaciones radiactivas de primera y segunda ca.
tegoría se estará a lo dispuesto en los artículos 15, 16 Y 17 del
presente Reglamento. .

Art. 46. La Dirección General de la Energia, si lo estimare
conveniente, podrá designar un Comité de COClrdinación en la
forma y" con el cometido que se establece en el artículo lit
para las instalaciones nucleares.

CAPiTULO IV

Autorización de puesta en marcha

Art. 47. Ctlando la instalación radiactiva. esté proxima a
su terminación, el interesado habrá de solicitar la autorización
de puesta en marcha. A tal fin presentará en la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria una petición indícand~

la fecha en que desea iniciar el funcionamiento de la instala
ción, debiendo acompañar. en ejemplar triplieúdo, la documen
tación siguiente, adaptada a las CRraclerísticas específicas de
cada tipo de instalación:

a) Memoria descriptiva de la instalación.

. Cuando no se haya ¡-,echo anteriormente. se describirá el
emplazamionto y los detalles constructivos de suelos, paredes,
ventilación y otros elementos análogos: Se justificará en su
caso la elección de los radlo-núclidos o fuentes radiacti·.'as que
hayan de empb3.rse en l!l instalación y los sistemas d~ recogida
y eliminación de los resídllós ladiactivps sólidos, líquidos y
gaseosos prevjstos para el funcionamienlo normal y en caso de
accidenta.

b) Estudio de seguridad.

Consistirá en· un análisis y evaluación de los riesgos qua
puedan derivarse del funcionamiento en régimen normal de la
instalación o a causa de algún accidente. Se incluirán datos
suficientes para voder realizar con ellos un análisis de los

, riesgos de la instalación, con indepéndencia del presentado por
el 'solicitante.

c) Verificación de la instalación.

Dentro de lo específicamente aplicable a cada caso sa in
cluirá una descripción de las pruebas o ensayos a que ha de
someterse la instalación.

d) Reglamento de funcionamiento.

Se· presentarán los métodos de trabajo y reglas de manipu
lación para disminuir en lo posible la dispersión de ma'terial
radiactivo, la formación de aerosoles y la contaminación del

'ambiente. Se describirán también las medidas de protección,
los trajes protectores utilizados, las normas de almacenamiento
de fuentes radiactivas, los métocios de transporte que se utilicen
dentro y fuera del establecimiento, las normas de descontami
nación del personal y otras .medidas complementarias de pre-
caución. '

Se señalará la relación prevista da personal, la organiza
ción proyectada y la definición de las responsabilidades que

.correspon~an a cada puesto de trabajo.

. el Plan de emergencia.

Contendrá una descripción de las' medidas de protecci?n
previstas para el caso de un posible accidente.

Art. 48. La Delegación Provincial del Ministerio de Indus- .
tria proccde~á en la tramitación de la documentación presen
tada en la forma establecida en el articulo 15.

An, 49;. La' Junta de Energía Nuclear procederá a' em1tir
el dictame!1 preceptivo ,sobre la seguridad de la. 'instalación•
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Para ello podrá recabar del interesado aclaraciones e infonna
ción complementaria. En dicho dictamen se indicarán las ve
rificaciones previas que procedan antes r.e conceder la autori
zación de puesta en marcha de la instalación,

Art. 50. La Dirección General de la Energía, una vez reci
bido el dictamen de la Junta de Energía Nuclear, adoptará la
resolución que proceda,

La autorización de puesta en marcha pcdrá tener un caráct?r
provisional, y así se hará constar en ella, cuando por la na
turaleza del caso se precisen ensayos posteriores o experiencia
de funcionamiento para acreditar que la instalación funcionará
con las debidas garantías de seguridad.

En cada autorización de puesta en marcha se incluirán las
especificaciones a que obligatoriamente ha de someterse la ex
plotación de la instalación.

Art.51. En las instalaciones radiactivas de primera y se
gunda categoría la cuantía de la cobertura de riesgos nucleares
se fijará teniendo en ·cuenta la actividad máxima, la diversidad
de las operaciones previstas y las características de la instala
ción.

En el caso de aparatos de rayos X, incluídos en la segunda
categoría, la determinación de la cobertura se calculará par
tiendo de una 'base fija de cinco millones de pesetas afectada
por un coeficiente mayor o menor que la unidad ~egún las
características de la instalación y las operaciones a realizar.

En las ínstalaciones radiactivas de tercera categoría, la ·.co
bertura de riesgos nucleares será de un millón de pesetas.

En todo caso, la cobertura exigible no podrá ser inferior a
un millón de pesetas.

Art. 52. Es aplicable igualmente a las instalaciones radiac
tivas lo establecido en los artículos 35. 36 Y 37 del presente Re
glamento.

TITULO IV

Inspección de las instalaciones nucleares y radiactivas

CAPiTULO ÚNICO

Ah. 53. El personal facultativo del Minist"rio de Industria
y el de la Junta de Energia Nuclear oficialmente designado
para realizar la inspec.ción y verificación de las instalaciones
nucleares y radiactivas será conaiderado como agente de la
autoridad. a !os e:ectcs s':lñalados Eln el Código Penal en tocto
lo relativo al ejercicio de su cargo.

En el ejercicio de su misión. dicho personal facultativo podrá
ir acompañado de los expertos que se consideren necesarios.

Art. 54. El titular de una instalación nuclear o radiactiva
vendrá obÚgado a:

al Facilitar el acceso de los Inspectores a las partes de la
instalación que consideren necesarias para el cumplimiento de
su labor.

bl Facilitar la colocación del equipo e instrumentación que
se requiera para realizar las pruebas y comprobaciones ne
cesarias.

el Poner a disposición de los Inspectores la información,
documentación, equipos y elementos que sean precisos para el
cumplimiento de su misión.

dl Permitir a los Inspectores las tomas de muestras sufi
cientes para realizar los análisis y comprobaciones pertinentes.
A petición del' titular de la autorización deberá dejarse en
poder. del mismo una muestra testigo debidamente precintada
y marcada.

Art. '55. El resultado de las inspecciones se hará constar
en acta. que se levantará por triplicado. uno de cuyos ejempla
res se remitirá a la Delegación Provincial, otro a la Junta de
Energía Nu~lear y otro se. entregará al titular de la instalación
o persona que. ,en su nombre, haya presenciado la inspección.

En todo caso se invitará al titular de la instalación o depen-_
diente del mismo a que presencie la inspección y firme el acta.
Con su firma puede hacer constar las manifestaciones que es
time pertinentes. La negativa a hacerlo no afectará en nada a
la tramitación y condusiones que se establezcan posteriormente
J).i se tomarán en consideración las manifestaciones que haya
hecho sin firmarla.

SI se formularen reparos y existieran desacuerdos, tanto la
Delegación Provincial c~mo.la Junta de Energia Nuclear darán
cuentá del hecho, con todas sus circunstancias y junto con su
informe, a la' Dirección General de la Energía, para que por

. ésta,se-adopten o, er;lSU .caso, proponga a la Superioridad las
.determinaciones que procedan. '. , .

::."-;;'~:se. ','En los .sUpl;1est05 de' manÚiesto peligro, la Delega
-:c~6n'~óvincial podrá adoptar las medidas que juz~ue nece-

sarlas. requid,mdo al. titular dce la instalación para que a la
mayor bl'eved"d COlTIJa las docllClenClaS observadas en la mis
ma. Del mismo modo y por razones de seguridad para las per
sonas y cosas, la Junta de Energía Nuclear podrá t!lmbi'
adoptar. las me?idas urgentes que, ~stime necesarias a fin ~~
que la lllst~laclOn ~u~de en condicIOnes de seguridad. Tanto
la DelegaclOn PrcvmcJaI. ,come la Junta de Encrgh Nuclear
daran (;uenta a la Oll'ecclOn Genera! de la Energía de las di"
poslclOnes que, ~ los efectos se'~a!ados, puedan aéoptar, asi
como de los motIvos y fundamentos que aconsejaron la adop,
ción lie las mismas,

TITULO V

Del personal de las instalaciones nucleares y radiactivas

CAPÍTULO 1

Licencias de Operador y Supervisor

Art. 57. El personal que manipule los dispositivos de con
trol de una instalación nuclear o radiactiva, o que dirija dichas
manipulaciones, deberá estar provisto de una licencia especí
fica concedida por la Junta je Energía Nuclear.

Art. 58.' Existirán dos clases de licencias:

al Licencia de Operador, que capacita. bajo la in~ediata
-dirección de 'un Supervisor, para la manipulación de los dis
positivos de control de la instalación. entendiendo por tales
aquellos mecanismos o aparatos que influyan en el proceso qui
mico, físico o nuclear de la instalación y 'puedan afectar a la
segul'idad nuclear o protección contra las' radiaciones.

bl !'icencia de Supervisor, que capacita para dirigir Ell fun
cionam:ento de una instalación nuclear o raciactiva y las ac
tivIdades de los Operadores.

Art. 59. Las licencias de Operador y de Supervisor serán
persO'Htles e intransferibles y t¡;ndrán un carácter especifico
por ser únicamente aplicables a U!la instalación determinada
per un plazo de validez de dos años.

En las licencias se incluiran las condiciones limitativas que
se estimen adocuadas a cada caso,

Art. 60. Se exceptúa de la obligatóriedad de disponer de
licencias a uquellas personas que. bajo la dirección y en pre,
senci3 de un Operador {, <;upcni~ol'. rca;ic~m prác~icas de pra
paraciún e adiestrRmiento como parte de un curso de forma
ción de Operadores o Supervisores.

En las instalaciones radiactivas de los Organismos y Cen
tros oficie les destinados a la enseñanza o investigación, la Jun
ta de Energía Nuclear podrá declarar exceptuadas de la obli
gatoriedad de disponer de licencias de Operador y Supervisor
a aquellas personas que considere oportuno en base a la for
mr,cióil académica o profesional de las mismas.

Art. 6t.. Antes de la puesta en marcha. y previo informe
de la Junta de Energía Nuclear, la Dirección General de la
Energla fijará. en base a la documentación presentada por el
titular de la autorización, el número mínimo de empleados con
licencia de Operador y de Supervisor.

En las instalaciones nucleares correspondientes a las cate
gorías al, bl y el del articulo tercero del presente Réglamento
deberá estar al frente de la organización de explotación un
Director o Jefe de Operación. que 'deberá poseer un nivel ele
vado de experiencia y competencia técnica sobre el diseño y
explotación de la instalación. Asimismo podrá exigirse la desig
nación de un Jefe de Servicio de Protección contra las radia
ciones en las instalaciones que por su importancia lo re
quieran.

Art. 62. Las licencíasde Operador podrán ser solicitadas,
según el tipo de instalación y misiones encomendadas en el
funcionamiento de la misma, por titulados de grado medio o
por especialistas sin titulación académica, pero con conocimien
tos tecnológicos adecuados.

Las licencias de Supervisor podrán ser solicitadas por titu
lados de grado superior o medio que reúnan las condiciones
que se especifican en los artículos siguientes.

Art. 63. Los peticion~rios de las licencias deberán acredi
tar su preparación y experiencia en las misiones especificas
que hayan de realizar en la instalación de que se trate y que
también poseen conocimientos suficientes sobre la instalaciÓn,
así como experiencia sobre ,los procedimientos de' control y
operación de la misma, y. que conocen a nivel adecuado él con-

. tenido. del e'studio final de seguridad,' del Reglamento'- de Fun-'
clonamiento,. del' plan' de emergencia y .las espeCificaciones de ~.
funcionamiento. Los solicitantes de .as licencias de Supervisor
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deberán demostrar, además, un buen conocimiento de los prin
cipios físico-q.uímicos Y ~uc~eares de la in.stalación y. de los
criterios segUldos en el dIseno y construcclOn de la mIsma.

Art. 64. La solicitud para la concesión de las licencias de
Operador o Supervisor deberá dirigirse a la Junta de Energía
Nuclear y en ella se hará constar el nombre, apellidos, nacio
nalidad, edad y domicilio del solicitante.

A la· solicitud se acompañará la siguiente documentación,
por duplicado:

al Información sobre la formaciÓn académica o profesional
del solicitante Y sobre su experiencia.

bl Certificado del titular de la autorización en el que canse
ten las misiones que se van a asignar al solicitante ·en la ins
talación Y _para las cuales ha de aplicarse la licencia.

cl Cuantos documentos se consideren oportunos para de
mostrar la formación y experiencia del solicitante y su <.:apaci
dad para desempeñar con competencia y responsabilidad las
misiones que le han sido asignad~s.

Art. 65. La Junta de Energía Nuclear nombrará un Tribu
nal médico, del que formará parte, como Vocal, un Médico de
signado por el explotador, que reconoc"lrá al solicitante con
objeto de certifi¡;ar que éste no padece defecto físico o altera·
dones psíquicas que p\ledan .afectar a las condiciones menta
les o de coordlllación motora en el cumplimiento satisfactorio
de la misión que le va a ser encomendada. .

Art. 66. La Junta de Energía Nuclear extenderá las licen
cias de Operador o Supervisor a todas aquellas personas que
hayal! superado las pruebas y prácticas establecidas en los
programas de adiestramíento de personal concertados entre dí
cho Organismo y lo~ éxplotadores responsables.

En los demás casos, las licencias de Operador o Supervisor.
serán concedidas por la Junta de Energía Nuclear a propuesta
de un Tribunal designado por Ta mbma, quien juzgará si los
so'icitantes de aquéllas rellnen las condiciones y requisitos qua
se señalan en el articulo 63. Dicho Tribunal estará compuesto
por un Plesldente, tres Vocales expertos eh el tipo de instala
ción para la que se solicit<> la licencia, uno de los cuales será
propuesto' por el explotador, y otro Vocal más, experto en se
guridad nuclear o protección radiológica, que actuará de Se
cretario.

Art. 37. Las 'ic:Jncias de Operad0r y Superviso:- s<) prorro
gar(m caca dos años_ Para que eHo 'pueda ten~r lugar será pre
ciso que los interesados soliciten tales prórrogas ¡;on dos meses
de antelación a. la fecha final de vigencia de la que posean Y
acregiten haber permanecido ejerciendo efectivamente las mi
siones especificadas en el articulo 58 durante la mitad. cuando
menos, del periodo de validez de la licencia que caduca.

Art. 68. Toda alteración de las condiciones físicas o psíqui,
cas del titular .de uná licencia de Operador o de Supervisor
que disminuya su capacidad y responsabilidad para el trabajo
ceberá ser comunicada por escrito a la Junta de Energia Nu·
clear <;n un plazo no superior a quince dias. Esta comunicación
deherá. realizarla, a ser posible, el propio interesado, y en todo
caso el explotador de la instalación.

CAPiTULO JI

De las obligaciones del personal de oper.ación

Art. 69. El personal con licencia adscrito a toda instalación
nuclear o radiactiva deberá cumplir 'todas las obligaciones del
presente Reglamento y las específicas que se establezcan en
cada caso en el correspondiente permiso de_ explotación.

Art. 70. En toda instalación nuclear o radiactiva sometida
al prOCeso ae autorización descrito en los titulos anteriores de
berá estar de servicio, como mínimo, el personal con licencia
que se establezca en el correspondiente perIñiso de explotaciób.

En el caso concreto de instalaciones nucleares de la cate·
goría al del artíC\llo tercero se establecerá un servicio perma·

,nante. compuesto de un Supervisor y un Operador, desde el'
.i~stante que. se comience la carga del combustible, inde~en
dlentemente' ¡:le cuál sea el estado de funcionamiepto' de la

':. ins~alacióri. El Supervisor de servicio no podrá ausentarse de
,"'o la mstalación. El Operador de servicio no podrá abandonar la
:\".'sala. de control sin autorización del Supervisor y sin que sea
. '. 'z sustltuido por éste u otro Operador con licencia.
');~ ". .+ ',.0 .' - ' •

. I·::-A!t':71.. El Supervisor, como responsable directo del funcio
aIl1iento,dela~instalacióÍl;está obligado a cumplir. yliacer
mpllr :las.especific¡¡.ciones· y. el Regiamento de Funciollllmien
~j.~r:Pl~n de emergencia· y cualquier otro docúmento oficial-

......

mente aprobado. Asimismo deberA seguir fielmente las normas
de 'funcionamiento contenidas en los manuales de operación,
de los que una copia, puesta al día, deberá estar 'permanente
mente en lugar prefijado.

Cuando para realizar una determinada operación no exista
previamente una norma. escrita, el Supervisor procederá a re
dactarla antes de pasar a su ejecución y la incluirá en el dia
rio de operación. En CQSO de urgencia adoptará las medidas
que 80lime oportunas, dejando constancia de ellas en dicho
diario.

Deberá haber en todo momento, a disposición de los Inspec
tores, copias de los manuales y normas de operación.

Art. 72. El Supervisor de una ir.stalacíón nuclear o radiac
tiva tiene plena autoridad para detener en cualquier momento
su funcionamiento si estima que se han reducido las debidas
condiciones de seguridad de la instalación.

El Operador de una instalación nuclear o radiactiva está
autorizado a proceder del mismo modo si. además de darse
las circunstancias indicadas anteriormente, le es imposible in
formar. al Supervisor con la prontitud requerida. .

. Art. 73. Tocle persona que, sin necesitar licencia, trabaje
en una instalación nuclear '0 radiactiva. deberá estar famÍlia
rizada con las normas de protección contra las radiaciones y
conocer su actuación en caso de emergencia. A tal firi, deben
estar daramente definidos los cunocimientos y especialización
que se preCisen.

Art. 74. El Jefe del Servicio de Protección contra las ra
diaciones es el responsable del cumplimiento de lIis normas
oficialmente aprobadas en relación con' la protección radioló
gica y contenidas en el Reglamento de Funcionamiento de la.
instalación; con este fin, informará ..1 Supervisor de servicio
de lo procedente en cada momento. En el casu de que aquellas
normas no fuesen observadas vendrá obligado a comunicarlo
por escrito al Director de la instalación. manteni'lnrlo el co
rrespondiente registro _a disp03ición de la In~pección.

La persona que ocupe el cargo de Jefe del S'ervicio de Pro
tección contra las radiaciones deberá poseer l'n Utulo espe
cifico expedido por la Junta dR Energia Nucbar, Ut'.llo que sé
otorgará a propuesta del explot:ldor, adjunta~ldo cuanta docu
mentación se estime conveniente para acreditar la competencia
y experiencia profesional de la persona propuesta. La Junta
dc ~nergía Nuclear !,ourá convocar al interesado. si lo esti
mara pertinente, para realizar pruebas de suficiencia untes
de otorgarle el título. correspondiente.

Art. 75. Las infracciones de las normas contenidas en el
presente titulo serán sancionadas de acuerdo con lo estable
cido en el capitulo XIV de la Ley 25/1964, sobre Energía.
Nuclear.

TITULO VI

Del diario de operación, archivos e informes

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 76. El titular de la autorización viene obligado. a lIe-
var un diario de operación donde se refleje deforma clara y
concreta toda la información referente a la operación de la
instalación. Atendiendo a la naturaleza de .ésta, y sÍli carác
'ter limitativo, deberán figurar, con fecha y hora: Puesta en
marcha, -nivel de potencia de operación.' paradas, incidencias
de cualquier tipo, comprobaciones, operaciones de manteni
miento, modificaciones, niveles de radiactividad, descarga de'
residuos radia'Ctivos al exterior y almacenamiento de los
mismos.

Art. 77. El diario de' operación, numerado, deberá Qstar
autorizado, selJadoy registrado por la Junta de Energía Nu
clear; a tal fin, .el titular solicitará este trámite de dicho Or
ganismo con la debida antelación..

El diario de operación en uso deberá estar en lugar adecuado.
Los ejemplares que se hayan completado se archivarán y per
manecerán en custodia del. titular. de la autorización. El diario
de operación podrá ser comprobado y revisado por los Inspec~

tores cuantas vec'es estimen .9portuno, quienes, de creerlo ne
cesario, anotarán en aquél las observacione¡; pertinentes. Su
destrucción -o pérdida' se comunicara a·la mayor brevédad .a ja
Junta de Energía Nuclear' a los efectos .que procedan.

1\.rt. 78.' En el diario' de operaciqn deberá figurar el nombre'
'y ftima del" Supervisor de . servicio, anotal).do los correspondien:
tes relevos o·sustituciones. . ....' . _";". '__' ..

Antes de iniciáruna operación ~é mantenimiento que l»J1eda',:,\:
dejar fUlilrade .servicio .un' equipo, .instr~~nt~_ ~ canal de me- '~.:::;;:

{~.. . '-~~~\~~~f«
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dida que afecte a la seguridad nuclear, dIcha operación deberá
ser autorizada explícitamente por.-el Supervisor de servicio,
quien anotará en el diario la fecha y hora en que se inicia y
finaliza la operación indicada y el nombre de la persona res·
ponsable de llevarla a cabo.

·Art. 79. El titular de la autorización está obligado a archi·
val' todos los registros que se obtengan de los equipus de me
dida existentes en la instalación.

Art. 80. El titular de la autorización- está obligado a pre
sentar simultáneamonte en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y en la Junta de Energia Nuclear los.
siguientes informes:

al Informes sobre-comportamiento defectuoso de componen
tes o sistemas o sobre resultados anormales de las pruebas o
comprobacione's peri1dicas de equipos, instrumentos, canales o
sistemas relacionados con la seguridad nucle¡;r.

bl Informes anuales en los que se presente un resumen de
·la actividad e incidencias habidas en la instalación. Estos in
formes, que deberán presentarse dentro del' primer trimestre
siguiente a cada año natural, contendrán cuantos datos se
consideren pertin"lltes para evaluar la explotación o funciona
miento de la instalación desde el punto de vista de la seguridad
nuclear o protección contra las radiaciones. .

cl Cualquier otro iriforme especifico solicitado por la Jur.ta
de Energía Nuclear en relación con la seguridad nuclear o
protección radiológica de la instalación.

Art. 81. Cuando un sistema de protección incorporado' a la
instalación para impedir que ~e sobrepase un determinado límite
de seguridad; no funcione ccrrectamentt;l, 'el titular de la auto
rización está obligado a informar simultáneúmente a la Dele
gación Provincial dél Ministerio de Industria y a. la Junta de
Energía Nuclear a la mayor brevedad posible. La Junta de
Energía Nuclear podrá requerir al interesado p~ra que pre
sente un informe dete.llado del incidente y una eva~uación del
mismo como pasó previo para poner de n'uevo en funcionamien
to la instalación

TITULO VII

De la fabricación de equipos para fines radiactivos

nisterio de Industria y a la Junta de Energía Nuclear una
relación trimestral de las variaciones producidas en dicho re
gistro durante tal período.

Art. 86. Las modificaciones introducidas en los prototipos
deberán ser objeto de un trámite similar al señalado en los
articulas anteriores.

Art. 87. Cuando se solicite autorización para la fabricación
de aparatos. equipos o accesorios nucleares o radiactivos simul
táneamente a la autorización de una instalación nuclear o
radiactiva, el trámite de otorgamiento de ambas autorizacbnes,
si existe identidad de emplazamiento y titular, podrá llevarse

. a cabo en expediente único, pero -ateniéndose con respecto a
cada una de éstas a sus normas respectivas.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Industria a dictar las disoosi
ciones necesarias para la aplicación de lo establecido e~ el
presente Reglamento, así como para propofíer al Consejo de
Ministros I~ actualización de los valores seilalados .lln el apén
dice,fijando én cada mom~nto las cantidades de radionúclidos
que determinan la categoría de las instalac}ones radiactivas.

DISPOSICIONES TRANSITúRIAS

Primera.-Los expedientes iniciados sobre las materias regu
ladas 'en el presente Reglamento se ajustarán a lo establecido
en el mismo a partir de su' entrada en vigor, respecto al trá
mite o trámites pendientes de realizarse.

Segunda.-Se con"'<lde un plazo de un año para que las ins
talaciones nucleares y radiactivas que se hallaren en funciona
mi/lnto en la fecha de publicación del presente Reglamento,
se ajusten a los nueVQS preceptos del mismo que le~ sean de
aplicación.

APENDICE

Cantidades de radionúclidos que determinan la categorta
de la insta1cci6n

Para los fines de este Reglamento. los radionúclidos queda·
_rán clasiJicados en cuatro categorías: A, B. C' Y D. según se
indica a continuación:

. 239 233 231 220 212 207
·Np·· Pa'; Th Rn -Bj ..: Bi I

,~.93 ':.''-' ':91 .90:' .·88' 83 . 83._

;,¡,;r~(";7;lt~:i'%i~~:;;;~:'!n;;."F;¡~~iJt;~:,*~;··",

CHUPO A.

252 250 2J 9 2'16 24S 244ce Cf Cf Cm Cm Cm
98 98 98 96 96 96

243 242 243 241 242 240
Cm Cm Am Am Pu Pu

96 96 95 95 94 94

239 238 237 232 231 ;'32
Pu Pu Np U Pa Th

94 94 93 92 91 90

230 228 227 228 226 .,22
Th Th Ac Ra Ra Rn

90 90 69 88 88 86

211 210 210
At Po Pb

85 84 82

GRUPO B

241 235 231 233 230
Pu U U U U

94 92 92 92 92

234 '227 228 224 223
Th Th Ac Ra Ra

90 90 89 88 88

212 170 ·154 152 147
Pb "-Tm Eu Eu Sm

82 69 63 83 113 Al ' 62 .
131 '129 126 124 lOO'

I I 1 Sb Ru
53 53 . 53 51 44

CAPiTULO ÚNICO

Art. 82. La fabricación de aparatos, equipos o accesorios,
cuyo destino sea específicamente nuclear'o radiactivo, requerirá
autorización del Ministerio de Industria, previo informe precep
tivo de la Junta de Energia Nuclear. Dicha autorización se
exigirá con independencia de cualquier otra que por razón del
carácter industrial del establecimiento o instalación puede pre
cisar el interesado.

Art. 83. La solicitud de autorización correspondiente se
presentará,. por triplkado, en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria. A la solicitud se acompañará, por tripli
cado, una descripción detallada y completa de 'Ios aparatos,
equipal¡ o accesorios que' se desee producir, especificando si
sus prototipos 'han sido autorizados o registrados en cualquiera
de las modalidades de protección previstas en la legislación
sobre propiedad· industrial.

Art. 84. La Delegadón Provincial del Ministerio de Industria
remitirá un ejemplar de la documentación presentacia,' junto
con su informe, a la Dirección General de la Energía y otro
a la. Junta de Energía Nuclear. .

. La Junta de Enere:'Ía Nuclear podrá exigir al solicItante las
aclaraciones e informaciones complementarias que considere
oportunas, as! como la preseritación,.en su caso. de un modelo
para realizar ensayos y pruebas de .laboratorio.

En el informe de la Junta de Energía Nuclear se hará cons
tar si los aparatos, equipos o accesorios deben quedar someti
dos a las condiciones indicadas en el articulo 85 del presente
Reglamento. Recibido el informe' de la Junta de Energía Nu
clear,' la Dirección General de la Energia dictará resolución
que proceda.

Art. 85. En aquellos casos en 'íos que se estime conveniente
por la naturaleza de los aparatos; equipos .Q accesorios, en la
autorización de fabricaci6n podrá imponerse a los fabricantés,
vendedores o instaladores, la obligación de llevar un registro
de las ventas oinstala:ciones que realicen. En el mísmo' figura
rán nombre' y domicilio delcottlprador. o usuario Y'lugar donde
.se instalen, as(~ como "las características.. del .. producto vendido.
Q .instalado. Los fabricantes, vendedores 'o instaladores quedan .
tambIén obligados a reniitir ji la Delegación ProvIncial.del.M1~;'
l' • • __.••.~-"._~t.,~;.-:-. '.:' - '. -' ._~ ··',e .. -.~:.
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Las cantidadés de los diversos radionúclidos que, según lo
expuesto en el articulo 39,' apartado bl, quedan exentas de
autorización son, respectivamente, 0,1, 1, 10 Y 100 !'C para los
grupos A, B, C y D.

Cuando la castidad de un ,radionúclido, siendo superior a
'la indicada anteriormente, sea inferior a 100 !,C, 1 mC, 10 mC
o 100 mC, según pertenezca, respectivamente, a los grupos A.
B, CaD, la instalación radiactiva' es ,de tercera categoría.
Si la cantidad es superior al valor correspondiente indicado
en último lugar, la instalación es de segunda categoría.

'Para el uranio, natural y el torio las cantidades exentas de
autorización son de un kilogramo en cada caso. Las instalacio
nes q'ue pos~an c;antidades superiores serán de tel'cera cate
goría, a menos que por !ous características queden incluidas en
la primera.

Si en una instalación hay diversoS" radionúdidos en canU
dad superior a las establpcidae come exentas de autorización,
se dividirán las cantidé'des existentes por 100 pC, 1 mC,
10 mC 6 100 mC, según pertenezcan al' grupo A, B, C ,o D,
respectivamente, y se s.umará!1 las fracciones resultantes.
Cuando la suma dé un valor superior a' la unidad, la instala
CIón será de segunda categoría, y en otro 'caso, de tercAra.
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RESOLUCION de la Dirección General de Industrias
Textiles. Alimentarias y Diversas por la que se
delegan determinadas facultades en el Subdirector
general de Indllstrias Alimentarias.
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Por Resolución de este .centro de 11 de marzo de 1968, se
delegaron en el Subdirector general -de Industrias Alimentarias
y Diversa5 las funciones de despachar y resolver los asuntos
atribuidos directamente a la competencia del Director general.

El Decreto 1713/1972, de 30 de junio. sobre reorganización del
Ministerio de Industria, suprime la Subdirección General de
Industrias Alimentarias y Diversas y crea las de Indll6trias Ali
mentarias e Industrias Textiles y Diversas, dependientes de la
Dirección General de lodustriás, Textiies, Alimentarias yi Di
versas.

..En su dia han ,sido delegadas det'lrminadas facultades en
favor del 'Subdirector general de Industrias Textiles y Diversas
y 'ahora parece recomendable adoptar igual criterio respecto
del Subdirector general de Industrias Alimentarias. Por ello, de
acuerdo con el' artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del Estado, previa apr9bación del excelen
tísimo señor Ministro.

Esta Dirección General ha tenidoa bien disponer lo siguiente:

Primero.-El Subdirector general de- Industrias Alimentarias
'queda facultado por delegación permanente y en tanto n6 sea
revoca,Ia en forma expresa, para despachar y resolver los asun
tos atribuídos directamente a la' competencia del Director ge
miral, relativos a las materias que comprende dicha Subdirec-
ción General. - , '

El Director g~ral podrá,. no obstante, reca~ar en todo mo
mento pam, su resolución cualquier expediente; cuB!3ti6n o
asunto,sea cual fuere el estado de tramitáci6n en' que se en-
cuentre. '.,

Segundo.-=-Las comunicaciones y resoluciones que sean süs
critas por delegaCiÓn, expresarán esta circunstaÍlcia en la ante-
firma. ' .' .-- ...,' ,J.' .. , "

'Lo que comunico, a V. S. para su conocimiento y demás
197. m 193 m efectos.

pi; Pt .' Dios gu~rde a;Y.' S. '_ ",".,..,.. " ',!,!>::;, "~,o'. J1\~::;;",;";Madrjd,"20desePtiembre de 1972..,...ElDtrectorgene~:,A.na~.
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